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MINISTERIO DE JUSTICIA
17938 RESOLUCIONM 11 M ftdio M 1981, .14DiM:cúJ"

Genera! M Tos Registros y MI Notariado, =1:J: se
1taI%n príbüau las Pf#/l1UJCÍ01I&I lfIIdias . en
los ejercicios l.o y 2.0 M las oposiciones al Cuerpo M
Aspirantes a Registradores M la Propiedady Mercan
tiles, conwx:aJIis por Resolución de 11 M abril de
1986, y la relación M opositores que puI!den ejercitar
el dni!cIw que ¡". alrillUye el artf.crJO 501 del Regla
mento H ipotet:Ql'Íq.

Ea CUIIlp~ dio lo diapuesIo ea el artículo 501 del
RqlammIO JfiI>ole;cDi4, según la reda<ción dada po¡ el Real
Decmo 1727/1985, de S deJDDlO (<<IIo1etfn Oficial del Estado» de
27 de septiembre siguiente), el Tribunal c:olifi..dof ele las oposicio
nes para in¡reso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la
Propiedad Mercantiles, convocadas po¡ Resoluci6ll de 17 de abril
dio f986 (~0ficiaIcIeI EstadO» de 16 de ma~ siguiente), ba
bodlo públicas en el tablón de anUDcioa cIeI Colegio NacioaaI de
~ ele la Propiedad, las pomtuaciones maIiaa ele loo dos
primeroa ejen:icioa ele dicbas opooicionea, Y UJIlI td8ci6D de loo
opoGtores que las bao akanllclo n superado sin baber oblenidn ..
aprobado final; que, a! mismo tiempo, dicho Tribunal ba remitido
a este Centro clirectivo una comunicación seilalando dichas pun
tuaciones medias y la relaci6u de los opoailOreS de reterencia, Indo
ello a los efectos de la reserva del derecho que establece el citado
artículo S07 reglamentario.

En su virtnd, esta DitecciÓD General ba aconIado, para sn
_ clifusi6n y conocimiento de los interesados, que se haga
público en el «Ilo/etiJ> Oficial del Estado»:

Primero.-Que la puntuación media del primer ejercicio es de
15,54 puntos, r los opositores que pueden ~tiIiZar la dispensa de
eIidIo primer e¡ercicio, en los tmnino6 previstos en el artículo 507
del Reglamento Hipotecario, ...n los siguientes:

DoB lolt Luis Prieto FenWldez.
Don Enrique Azoar Rivera.
Don Miguel An&eI Cisnal GrecIiI\a.
Don Antonio Ramón de la Cuestas Gá1cIiz.
Don Abrabam Ruiz·Mantero Guerrero.
Doña Marfa lott Rodriguez Olivares.
Don Rafael Robledo Gonzálcz.
Doña Pilar Fraile Guzmán.

Seaundo,-Que la puntación media del segundo ejercicio es de
15,29 puntos. Todos los opositores que han sUl::cJra:-o la media
aritm~ de este ejercicio han obtenido el apro final

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, :n ele julio de 1987.-E1 DinlcIor .......... MarIano

Martin Roudo.

Sr. SubdiRctor f::!ht:. NoúrilIdo Y ele loo Registnll ele la
Propiedad Y •

17939 RESOLUCIONM21 MjulioM 1981. MlaSubsecre
tarúJ, por la que le haa pública la reitM:ión definitiva
M aprobaJúJs, remitidll por el Triinurlll número 1 M
los M Madrid, M las~ sel«tiveu pora ingreso
en el Cuerpo M Auxiliares M la Administración M
Justicia, tumo libre.

Ilmo. Sr.: Concluido el plazo lijado en el apanado segundo del
acuerdo del Tribunal DÚmero 1 de los de Madrid, de fecba 22 de

junio de 1987 (eBoletfn Oficial del Estado» de 2 de julio), y
resueltas las reclamaciones presentadas a! mismo, dicho Tribuna!
ha propuesto a este Ministerio la relaci6n definitiva de los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administraci6n de Justicia, convoca
das por Resolución de 24 de octubre de 1986 (eBoletin Oficial del
Estado» del 31), de conformidad con las bases 6.3 y 7.3 de la
convocatoria y las bases 1.1 Y 1.2 en lo que respecta a acrecer el
número de plazas en tumo libre con las no cubiertas en promoción
interna.

Esta SUbsecretaria ba resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación definitiva de aspirantes
aprobados que figuran en el anexo 1, según orden de puntuación,
una vez su~s los puntos obtenidos en la prueba optativa del
teroer ejeI'C1C1O.

Seaundo·-En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicaci6n de esta Resolución, los aspirantes que
fiaurai1 en el anexo 1 presentarán en el Registro General del
~sterio de Justicia.. calle de San Ilemardo, 4S', 28015 Madrid, la_DIe documentac.6n:

a) Fotocopia compulsada del documento uacional de identi
dad.

b) Fotocopia. debidamente compulsada, del titulo de Gra
duado Escolar o equivalente, o testimonio notarial del mismo, o
bien certificaci6n académica acrecIitativa de tener aprobadas todas
las _toras, acompañando el res~o justificativo de baber
abonado los derechos para la expediClón del titulo. La equivalencia
ha de estar expresamente declarada po¡ díaposición normativa de
CllJácter generil, o ser acrecIitativa mediante certificación exoedida
po¡ el órpnn competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) certificado expedido po¡ el Registro de Penados y RebeL
des.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto lisien que imposibilite para el ejercicio de la función,
expedido por el facultatiVo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda a! interesado y., en caso de que no eslé
aco81do a cualquier régimen de la Seguridad Social, se expedirá por
los Se~cios Provincialt:s del Ministerio de S.anidad y Consumo, u
Organismos correspondientes de las Comumeiades Autónomas.

Los aSl?irantes Que tengan la condición de minusválidos presen·
tarán certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capaCIdad para desempeñar las funcio,"", que corresponden a!
Cuerpo de Ausiliares de la Administración de Justicia.

e) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibi
lidad, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
según modelo que aparece publicado como anexo In de la
convocatoria (eBoletin Oficial del Estado» de 31 de octubre de
1986).

Ten:ero.-Los upitantea~ntarán loo documentos especifi-
cand,?, en nota adjunta, no apdlidos, documento nacional de
idenudad y CuerPo a! que dn, a fin de agi\izar la identifica-
ción en la revisión de los doCUIIlentos.

~ntra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe mterponer recurso de reposición como trámite previo a!
recurso contencioso-administraUvo. en el plazo de un mes, a contar
d~ el día siguiente a! de la publicación de la presente Resol»
Clón.

Madrid, 27 de julio de 1987.-6 Subaecretario, Liborio Hierro
Sáncbe'Z-Pescador.

nmo. Sr. DinlcIor general de Relaciones con la Administración de
Justicia.


